
audiencia, notificado el día 15-06-2009, mediante publica-
ción en el BOC al no haberse podido llevar a cabo dicha
notificación por correo ordinario-, aquélla pasa a ser con-
siderada desde este momento Propuesta de Resolución
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE del 9). 

Vistos los textos legales citados y demás normas de
general y procedente aplicación, esta Agencia Cántabra
de Consumo, en virtud de la competencia conferida por el
artículo 44 de la Ley de Cantabria 1/06,

RESUELVE

Imponer a la inculpada en el presente procedimiento, la
sanción global de Seiscientos Euros (600 euros) de multa,
a razón de 300 euros por cada una de las infracciones
imputadas.

En la imposición de la cantidad fijada se ha atendido a
la naturaleza y circunstancias de las infracciones cometi-
das. A este respecto, se ha considerado el grado de negli-
gencia de la expedientada en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, y el perjuicio que haya podido causar a los
consumidores. Dichos criterios de graduación aparecen
específicamente recogidos en el art. 10.2 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, anteriormente aludido.
En aplicación del artículo 53 de la Ley de Cantabria
1/2006 al existir una circunstancia atenuante y ninguna
agravante la multa se concreta dentro del grado mínimo
previsto para la calificación de las infracciones tipificadas.

Santander, 12 de agosto de 2009.–El director de la
Agencia Cántabra de Consumo, Vicente Gozalo López.
09/12479

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Iniciación de procedimiento sancionador en materia de
defensa de los consumidores y usuarios número
105/09/CON.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Iniciación de procedimiento sancionador número
105/09/CON. Nombre del expedientado: Francisco José
Ayllón Amorós. N.I.F.: 13755426T. Domicilio: C/ Juan XXIII,
nº 4, 39001 - Santander. Motivo: presunta infracción admi-
nistrativa leve en materia de disciplina de mercado, pre-
vista en el artículo 50.1.y) de la Ley de Cantabria 1/06.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual la interesada podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Comercio
y Consumo (C/ Nicolás Salmerón, nº 7. 39009 –
Santander), formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes. 

Santander, 12 de agosto de 2009.–El director de la
Agencia Cántabra de Consumo, Vicente Gozalo López. 
09/12480

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Notificación de expediente de multa a extranjero número
57/2009.

Dña. Gloria Gurría Flores, Directora del Área de Trabajo y
Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, al no haberse podido practicar la
notificación, por el procedimiento ordinario, se procede a
su notificación mediante publicación en el BOC y exposi-
ción en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de
Santander.

–Expediente multa extranjero: 57/2009
–Organismo que lo requiere: Área de Trabajo y Asuntos

Sociales de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
–Destinatario: ERNESTINA NTONGONO ONA NFONO.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo
61 de la Ley 30/1992, se cita y emplaza a ERNESTINA NTON-
GONO ONA NFONO cuyo último domicilio conocido es en el
Pasadizo de Cervantes nº 4 - 3º izda 39001 Santander
(Cantabria), para que comparezca ante esta Área de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno
en Cantabria, sita en calle Vargas, número 53 planta 10ª
de Santander, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto, a fin de que le sea notificada la
resolución de la sanción de multa impuesta así como el
modelo (069) de impuesto no tributario del expediente
referenciado.

Santander, 12 de agosto de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores.
09/12476

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Notificación de liquidación de expediente sancionador

No habiéndose podido notificar de forma expresa, las
resoluciones del jefe de la Unidad Especializada de
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo por las que
se elevan a definitivas la liquidación e infracción que pro-
ceda, o bien se modifican o dejan sin efecto las actas
practicadas, a nombre de los deudores que a continuación
se relacionan y por los períodos e importes que asimismo
se detallan, por ser desconocidos en los domicilios que
constan, por ausencias y otras causas similares, se hace
público el presente edicto en este Boletín y en el tablón de
anuncios de la Alcaldía correspondiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. número 285 de 27 de
noviembre de 1992). 

Se les hace saber, que contra las presentes resolucio-
nes, podrán interponer recurso de alzada ante el jefe de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Álava en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 31.2 de la Ley General de la Seguridad Social,
modificado por el artículo de la Ley 52/2003 de 10 de
diciembre y los apartados II y IV de la Disposición
Transitoria Única del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
por Infracciones de Orden Social y para los Expedientes
Liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 

Si existiera sanción, la misma se reducirá automática-
mente al cincuenta por cien de su cuantía, si el sujeto
infractor diese su conformidad a la liquidación practicada,
ingresando su importe hasta el último día del mes
siguiente al de la notificación de la presente Resolución,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

El importe de la deuda que figura en el Acta de
Liquidación que se eleva a definitiva, así como el importe
de la sanción si existiera, o, en su caso, el cincuenta por
cien de la misma, deberán ser hechos efectivos hasta el
último día del mes siguiente al de la notificación de esta
Resolución, incidiéndose en otro caso automáticamente,
en la situación de apremio, salvo que se garantice con
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Aval Bancario suficiente o se consigne el importe en la
Tesorería General de la Seguridad Social, no admitién-
dose a trámite los Recursos en que no concurran tales
requisitos conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
y 33.3 del Reglamento General citado. 

El ingreso se efectuará en las oficinas recaudadoras de
la Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando el
modelo de Boletín de Cotización de la serie TC 1 que
corresponda (o aquellos impresos oficiales que sean
necesarios según el Régimen Especial de que se trate)
consignando como número de expediente en el TC 1, el
número del acta en que se liquida la deuda, adjuntando
como anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del acta, y en
su defecto, relación nominal de trabajadores afectados,
sin necesidad de obtener previa autorización por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

–CONSTRUCCIONES NORTEÑA 2006, S. C.».
BARRIO LLANTADILLA - SÁMANO, 77.
39700 CASTRO URDIALES.
C.C.C. 48108966324.
Acta de liquidación   48 2008008061517   10/06-11/06   3.004,76 euros

Y para que conste, firmo el presente edicto en Bilbao,
15 de julio de 2009.–La jefa de la Unidad Especializada de
la Seguridad Social de la Inspección, Lourdes Correa
Rodríguez.
09/12416

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01,
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor PERIANES HERNÁNDEZ MARÍA PILAR, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
BO SANTA ANA 4 DR 01 DR se procedió con fecha 23 de marzo
de 2009 al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente edicto. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa , podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir
del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992. 

Santander, 4 de agosto de 2009.–El recaudador ejecu-
tivo.–La jefa de Negociado, María José Lloredo Oviedo.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501) 

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número

020213465F, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica: 

NUM. PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

39 07 019298365 09 2007 / 09 2007 0521
39 08 010487613 11 2007 / 11 2007 0521 

–Importe deuda:
Principal: 427,50.
Recargo: 85,50. 
Intereses: 42,97. 
Costas devengadas: 36,11. 
Costas e intereses presupuestados: 51,30. 
Total: 643,38. 

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta. 

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada. 

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores ya los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento. 

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta. 

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos
a su costa. 

Santander, 23 de marzo de 2009.–El recaudador ejecu-
tivo.–La jefa de Negociado, María José Lloredo Oviedo.
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